
 
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 
 

 

 
Teniendo en cuenta lo allegado por el abogado Leonard Javier Piñeros Manrique, se 
DISPONE:  
 
1.- Téngase como complemento de la dirección de la demandante YURANY 
ALEJANDRA PADILLA SÁNCHEZ en representación de SANTIAGO VELÁSQUEZ 
PADILLA el correo electrónico yuranypadilla1594@gmail.com y el celular 
3102613659. 
 
2.- Requerir a la parte actora al correo electrónico yuranypadilla1594@gmail.com para 
que en el término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria de esta 
providencia adelante las gestiones necesarias que permitan notificar en forma 
oportuna a JEFERSON STIVEN VELÁSQUEZ ALFONSO en su condición de 
HEREDERO DETERMINADO del señor JOSÉ RODOLFO VELÁSQUEZ HUERTAS 
(q.e.p.d.) de acuerdo a las formalidades previstas en el Decreto Legislativo 806 de 
2020 e indicándole que debe acudir al proceso a través de apoderado judicial y 
cualquier manifestación debe hacerla llegar al correo institucional: 
fam03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co dada la restricción de ingreso al juzgado 
ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura, enviándole copia de la demanda y 
el auto admisorio.  
 
3.- Igualmente indicarle a la parte demandante que de no acatar la orden en el 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, se dará 
aplicación a lo normado en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del 
Proceso, decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
Comuníquesele. 

 
Privilegiar para las comunicaciones en este caso, los medios tecnológicos como 
dispone las circulares PCSJC20-11, DEAJC20- 35 del CJS, Acuerdos PCSJ20-11567, 
PCSJA20-11581 de 2020 y Decreto 806 de 2020, y en consecuencia, obren de 
conformidad 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 
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